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POR LA CUAL SE APRI-EBA EL PLIECO DE BASES Y CONDICIONES Y SE AUTOITIZA EL
l.L.\lI.\r)o .r rtclt.rctór.' pi'eI,lc.r \-{cto\.tl p.tc pRtoRIl-{Rro \. t5/202.; ,,.roqt Islctól
DE LICENCIAS EXCIIANGE }'TABLDU PARA LA DGITP _ AD REFERENDUM" ID \P .T57.79,Í. ..

Asunción, 9 de en ¿cO rlc 2025. -

YISTOS: La Resolución CSJ N" I1.546 dc fecha 13 de novicmble rle 2024 por la cual
la Corte Suprema de Justicia aprobó el Prograrna Anual de Contrataciones (PAC) PRIORITARIO
para el [jercicio fi'iscal 2025, la Ficha Técnica elaborada por el ámbito solicitante, el \lemorando
D.P. N' 1435 de fecha 07 de rroviembre dc 2024 del Departamertto de Presupuesto" el "Dictarnen
en Rclación a la Metodología Utilizada para la Obtención de los Precios de Rcferencia" dc fecha 03
de enero de 2025. el Acuerdo de Reunión de Trabajo N' lB del Equipo de Mcjora suscripto en fecha
06 de enero <le 2025- cl Dictarnen UOC l§o 0l de fecha 0? de enero de 2025 dc la Unidad Operativa
de Contrataciones; y

CONSIDEITANDO:

ust r( la. a
Por Resolución CSJ Nq I 1.546 de Iecha l3 de noviembre ilc 2024., la Corte Suprema

probó el Progranra Anual de Contrataciones (PAC) PRIORITARIO para el lljercicio
I2025. inclrrverrdo t'l l'\C \u 15 bajo Ia dcnonrinación "ADQUISICION DE LICENCIAS
ANGE Y TABLEU PARA LA DGRP - AD REFERENDUM", el cual fbrrna parle dc las
dades previstas de [a Corte Suprcma de Justicia para el Ejercicio Fiscal 2025, por ulr monto
valor máximo a contatar) de @s. 716.000.000.- (Guaraníes setecientos dieciséis millones). -----

La Ficha Técnica elaborada por el ámbito solicitante requirió la realización dcl presente

'i loll¡

ado: en dicha fir:h¿r consta¡l los antr:ccde¡rtes que justifir:arr los elt'rnerrtos esl rr rcI u r'¿rles del

nrarlo.

Por Xlemorando D.P. Nu 1435 de fecha 07 de noviembre de 2024, el Departamenlo
de Presupuesto informó sobre la irnputación prcsupuest.aria. la disponibilidad y las reservas

correspondientes, conforme al requerimiento dcl respecl-ivo llamado

En lccha 03 de cnero de 2025" la Lnidad Opcrativa de Cont rat.aciorres corrjurrtamrnte
co¡r el árnbito solicitarrte, elaboraron cl "Dictarnen cn Relación a la Metodología Utilizada para Ia

Obtención dc los Precios de Refe cla . stguiendo lo dispuesto en la Resolución DNCP -\e

En fecha 06 de enero de 202 5. se scribió el Acuerdo de Ileunión de 1'rabajo N'1B
del liquip o rle -\lr: cll ¿t (l t a la cortlbr d de los miembros con el Pliego de l3ases y

Condicioues co spon ll c ll¿rrrrado. dc c ol lltt dad a lo establecido en la Resolución

s2. N',2 14. d echa 0 (' 024 del Consejo de erintendencia de la Corte Suprema de

.Iusticia. --

LaU irl iva dc Con I rat ones ha procedid o nforme lo establece la Lev N!'

i02t l2 2 "De Surn nt t'at acl lt úblicas", observando quc modalidad se encuadrc a lo

cido e¡r el Artí u lrrcisr¡ a cual mcnciona entrc otros ión Pú

rutac t1 el monto
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Asunción, 4 d,' enL'o de 2025.-

Adcnr¡ís. se lr¿r rrocedirlo conlor¡rre a lo tlispuesto or el Altír,ulo 294, Inciso 7 rlcl Decreto

Ileglarnt'r rt ario \" 226,1/2024 lt Ia l,t:1, l{" 7021/22 "De Suminisllo v Cor r I lat acioltcs l)riblit,as". el cual

esl ablece conro ur ra cle las li¡ r ri¡rres rlc la U ¡rirlatl Operat ir a de (}rntral ¿t< Lon rc: " . .. Ehborur los pliqos
purticulures para utda procedir iento de contratoción en t:oordinacií¡n con las ,tnídades requirtnl,'s, Iramilur
h difusíón de lus di.ferentes eh ns tlel procedimiento de contratución...'o

Por olra parle ,.e ha procedido conforrne a lo dispuesto er el Artículo 454 de la Ley Nq

702112022 "De Surninistro l, Contralacioues Priblicas". que esl.ablece: "...Las contocantes elaborarán

los pliegos de bases.y contlicion's de los procedimícntos de contratación de coniitrmidad con las dísposiciones

establecídus en los reg;lamento .^' de confonnitlui a los documenlos están¡lur ektbora¡los por lo Dirección

Nacíorutl de Contn aciones l'íhlicas. l,a Mdxi¡no Autoridad Institucional ,le kt cont oconte o u quien ésta

-. deleguc dcberá aprobur moii, n c rcsoluci¡ín lo conrocaroría .y el pliego rlc ó¿ses y condiciones de los

, "procetlimientos de contratucitít,. /o.s cuales deberdn ponerse a tlisposíción uc los intcresa¡los ¡t tr¡tís ¡lel

§ñl¿ma ,/, lnformuLión tlc lu, Contratuciones Públiats (SICP), o partir ¿'t h fechu de publíutció¡¡. ile la
ct h¡ocuturia...''. ¡rur lo que .e ha cncomerrdado al Dcpartanrcnto de I icitaciórr. la elaliolación t.lel

rPliego de Bases v Conditir,'rts err coordinación con el árnbito solicit¡nte. dc conforrnidad a los

parámet ros le gales.

; , Se deja con tirncia que el presenlc proceso se rt'aliza en caráctel dc AD
REFERENDUM. sujelo a a ernisión del (lelt.ificado de Dis¡rorribilir lad Presupuestaria para el

Ejercicio Fiscal 2025, de acr ocdo al ArtícuL¡ 4,4,4 - ProccrJ imierrtos ¡\d lleferórrtlurn - de Ia [,ey N'
102112022 "De Srrrninistro r Conltataciones Prihlicas". ---------------

Por Dictamel IJOC Na 01 de f e cha 0? de encro de 20:5, la U¡riclad O¡rr:r.at iva de
Contralaciones rtctlcionó qr e se han currrplido con todas las normas I Jrrocedirnit:utos prrtinentcs,
por lo tanto. recornendó qrrr : '...se apruebe el Pliego d.e Bases y Condiciones y se autorice el
llamado en la m.od.alid.ad » euista. Sah,o mej or ptrccer... ". -----------

La [,ev Nu 60'l/!)5 "Que Orgunizu lo Corte Suprema de Ju:ticia" dispone err sr¡ Artículo
23u Inciso lr). respecto a las rttibucio¡¡es del Consejo rle Superin t ende ru ia: ''Orgonizur.y l,'iscalizar lu
Dírección tle tluxiliares ¡lc l, .Iusticitt; la Dirección tle Recursos Humanos; la I)irección h'inunciera v
tlemás reporticiones del l'otlct .)'utlícü ". "----------------

L¿r Acordada \q l.45ll de fecha 23 de septiembre de 2(t20, de l¿ Corte Suprema dt:
.lusticia "Que Delimita las.l nciones tlel Consejo tle Su,¡terinterulencia tle la Corte Suprema tle Justicia
en eL ¡imbito Ad.ministratiln .t financiero y crco, la -\ecretq"ría ,\te 2 tle dicho órgono".

POR TANTO, ur uso rlc sus atr.ibuciones. el

CONSEJO DE SUPERIIiTE\DENCIA
DE LA CORTE SUPREIIIA DE JTiSTICIA

RESUELVE:
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de 2025.-

ART. IO: APROBAR el l'liego rle B a-rt Condiciones del llamado a LICITACIÓN pÚfUCA
NiCIO¡,iAL PAC PRIORITAR Na 15/2025 "ADQUISICION DE LICE|\CIAS
EXCTIANGE Y TABI,EU PARA I,A P - AD REFERENDUIII'' ID Nq 457.79,I.. ----

ART.20: A el lla¡nado respectivo en

u publicación a través d

modalidad de LICITACION PUBLICA
c la agina de InIcrnct de la Direccron

tlal acirrrrr. Pril,lir'¿rs L) \ (ll¡: . co n t rat aclo nes. go\'. py

ART. ll la Lnida e r¿l t lva de Contratacion l) roseguir co¡l los tránrites
la Convocatoriand lot't?, a a fijar las li:chas r ¡rlazo-*
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